
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE EL BAGRE – ANTIOQUIA 

 
 

ESTADO NRO. 052 
                 Fecha Estados: 10/07/2023 

 
 

 
RADICADO 

 
PROCESO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
FECHA 

PROVIDENCIA 

 
PROVIDENCIA 

 
2023-00042-00 

 
FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL 

 
ARIZA GOEZ 

STEFANY 

 
HEREDEROS DE 

SIERRA MORELO JUA 
PABLO 

 
JULIO 7 DE 

2023 

 
CONCEDE Amparo de 

pobreza – ORDENA prueba 
de ADN. 

 
2022-00124-00 

 
FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL 

 
JULIETH PAOLA 

BUELVAS RIVERO 

 
BRYTON ALEXIS 
GORDO TORRES 

 
JULIO 7 DE 

2023 

 
CONCEDE Amparo de 

pobreza – OREDNA prueba 
de ADN. 

 
2023-00062-00 

 
V.S. FIJACIÓN CUOTA 

DE ALIMENTOS 

 
MONTES PÉREZ 

DAIMER JOSÉ 

 
CÁRDENAS 

OLASCUAGAS 
ANGÉLICA 

 
JLIO 7 DE 2023 

 
INADMITE demanda – pide 

requisitos. 

 
2023-00046-00 

 
CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO 

RELIGIOSO 

 
RANGEL TAPIA 

EXAMER y PÉREZ 
YURANIS PAOLA 

  
JULIO 7 DE 

2023 

 
SENTENCIA CIVIL N° 08: 
Decreta cesación de efectos 

civiles de matrimonio 
religioso con base en la 

causal de mutuo acuerdo. 



 
2023-00054-00 

 
ACCIÓN DE TUTELA  

 
MURIEL LEUDO 

CESAREO 

 
UARIV 

 
JULIO 7 DE 

2023 

 
ORDENA agregar 
documentación. 

 
2023-00052-00 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 
MINEROS ALUVIAL 

S.A.S. – BEATRIZ 
ELENA MUÑOZ 

ZULUAGA 

 
COLPENSIONES 

 
JULIO 7 DE 

2023 

 
ORDENA agregar 
documentación. 

 
2023-00048-00 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 
LUÍS EDUARDO 

COTERA 

 
UARIV 

 
JULIO 7 DE 

2023 

 
CÚMPLASE lo resuelto por 

el superior. 

 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, EN CONCORDANCIA CON EL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020, A FIN DE 
NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ACTUACIONES DEL DÍA 
 
 
FIJADO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL EL DÍA 10 DE JULIO DE 2023, SIENDO LAS 08:00 A.M 
 
 
DESFIJADO EL DÍA 10 DE JULIO DE 2023, SIENDO LAS 5:00 P.M.  
 
 
                                   _______________________________________________________ 

             WILBERTO ALFREDO MORALES SOTOMAYOR 
                                        SECRETARIO 

 
                                                                                                                                                                                        


